
las diez horas del diez de marzo 

12 de febrero del 1"\1"AC'An1".o, se la solicitud de Acceso a la AH.L•VAHAU.VAVU Ref.: UAIP 

065-2020. Lo en 

Información Pública 

11. 

t:stao1cG11uu en el Art. 66 de Acceso a la 

Atendiendo a lo 

de: 

1993-2016. 

2016-2019". 

en la solicitud de se 

División de 

San Martín: 

""ª,...." 10 ··-i-""' rhc,.-.,,,,.c,1-r,c, en la LAIP art art 

esto debido a que la admisión de una solicitud desencadena el del nrr\f'Arf,nr\,.o,·n"l"A /'r\l,.....0.<C'1rlr'1rlrf 

Se -~,,u...,,.,,,,_,.,vv de los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 

por lo que de conformidad al Art. 70 de la se 

de Acceso a la 

el trámite de la 

solicitud de información remitiendo memorando a la Gerencia Administrativa de la Presidencia de la 

i-...v,uuL'"'"" ...... en además de la función de enlace entre las unidades de este Ente Obligado y el 

ciudadano establecida en el Art. 69 de la consistente en llevar a cabo todas las gestiones necesarias 

a fin de ubicar la información raro,u:>1"·1 rf'> 

El 3 de marzo del presente año, se recibió memorando emitido por la Gerencia en 

el que manifiesta: "Al respecto se adjunta M-UDI-22-2020 de fecha 3 de marzo de 2020 suscrita por la 

Jefa de la Unidad de Desarrollo Institucional, en la que da respuesta a lo requerido". Por su parte la Jefa 

de Desarrollo Institucional manifestó: "En atención al requerimiento de de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública de la Presidencia de la República, con fecha 14 del mes de Febrero del 

presente año, mediante el cual se solicita la siguiente información: 1. Descriptor de puesto, División de la 

Asistencia Alimentaria, Colaborador Administrativo, 1993-2016. 2. Descriptor de puesto, Ciudad Mujer 

San Martín: Colaborador Administrativo 1, 2016-2019. 
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solicitado numeral 2, comunicarle que la 

es una ~,._,,__,,.__,¡;;.,u de ri.O<C0>'11"\1",rvrt:>C de 1"\1H=>C1°t"~C' como no es 

que se está antes '-'L"-IJU,.«.>L•J, ,,.,;,,,-ni-" el 

En ese sentido para """'1 ' 1 ·,...,., ... la , . .u>..lLuv,.,uv,u. del rloc,,-,..-,...., .. ,-,~ .. de ,._,....,,,..,,L..,_U,v en nuestros 

se necesita que el la .... ...., ............. n. .. , .. acerca de: El cargo um;10:na1 que ,_.....,,J,.,A>«p•~•H,HJ.__.. y 

el o de la División de Asistencia Alimentaria que 

con 

Ante la resom:~sta ...,...,,,v,~ ...... ese mismo se contactó a la solicitante, se presentó el 5 del 

mes y a las oficinas de esta UAIP y expresó que ""' 11 "'"""'°1
nTt:> rPrnn,::i.r,:.:,. copia certificada del 

de 

Recepcionista del 

de Módulos de 

siguiente: "Tipología: Colaborador I, Título del puesto: 

de Atención Sede Ciudad Mujer San del Puesto: Coordinación 

San Martín". 

Con la especificación de la se la misma a la 

El día 9 del mismo mes y año, se recibió memorando emitido por la Gerencia en el 

que manifiesta: "Al respecto se MEMO M-UDI-23-2020 de fecha 06 de marzo de 2020 

por la de la de Desarrollo Institucional en la que da respuesta a lo requerido". Por su parte la 

Jefa de Desarrollo Institucional manifestó: "En atención a lo antes mencionado, atentamente adjunto el 

descriptor de puestos de: Recepcionista de Módulos de Atención Sede Ciudad Mujer San Martín 

solicitado". 
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de la 

acceso a 

la resolución CJI/RES.147 

.. ,.,.,,,._..,.,.., fundamental que ,..,,.n, .... ...,, . ....,....,..., que toda persona 

solo a un re(nmten ,u,u.LU''-'-'"' 

acceso a 

de los entes obligados es ....,,.._.,..,,,..,, .... y 

para J-.,U.JlU.UHL..<.U dicho 

~H_,..,.__,,,H.,.u,~~~- la LAIP f'ArlTt.rrl11'"A un ....... ,..,0('..,~,'J 1,P"un,,uLv sencillo y expedito que .LU.VJ .. UL'-' el 

por el 

de máxima divulgación, de manera que toda la del Estado se presuma pública y 

1 Corte Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. de 19 de septiembre de 2006. 
Serie C No. 151, párr. 93; Corte Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Eras il. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 230. 

2 CJI/RES. 147 (LXXIII-0/08), Principios sobre el derecho de acceso a la información, 7 de 
agosto de 2008. Punto resolutivo 7. Disponible en: http://www.oas.org/cji/CJI-RES_l47_LXXIU-0-08.p 

3 CIDH- Caso Gomes 
Nº 219, párrafo 230. 

y otros Vs. Sentencia de 24 de noviembre 
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Para 

Puesto: 

111. Decisión del caso 

Por 

base al Artículo 72 letra "c" Y 73 de la resuelvo: 

de 

Hacer saber al 

de la 

Colaborador Administrativo I, Título del "'"'"'"'1-.,..... Recepcionista del 

uu,,ct...,H.JH de Módulos de San Unidad del Puesto: 

San Martín" . 

.. ...,.~ ..... ,,.~..., que si no se encuentra ...,'"''"i'-""-'"' con la 

sede en '-'-tJ•n,u,"""'-'H de los Arts. 132 y 133 

en el 1 O días hábiles a la 

de la .,.,..,=,c,:,.,n,,:,. '"t.'.S'--'111'lh'':',C,',n, contados a de 24 posteriores a la correo electrónico 

4 El Art. 7 de la contiene quienes son entes obligados a la mencionada 
5 Relatoría especial para la libertad de expresión, Comisión Interamerica de Derechos Humanos, 

"El Derecho de Acceso a la Información en el marco jurídico interamericano, seguda edicición. 2012. 
6 Idem 
7 Idem 
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* * * ·e· * * 
* * 
* * * * * 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

e) Hacer saber al solicitante que si no se encuentra conforme con la información proporcionada 

también le queda expedita la vía administrativa para acudir al Instituto de Acceso a la Información 

Pública en virtud de lo establecido en el Art. 135 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Arts. 82-

83 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

a) Informar a la persona peticionante que puede presentarse a la "Unidad Acceso a la 

Información Pública" (ubicada en la Calle Circunvalación, No. 248, Col. San Benito, San Salvador, en 

horario de: 7:30 a 15:30 horas) a retirar la información requerida con base en el Art. 16 de los 

"Lineamientos para recepción de solicitudes de información", dentro del plazo de 5 días hábiles 

posteriores a la notificación de esta resolución, en caso de no presentarse la obligación de entrega se 

tendrá por satisfecha. 

d) Notifíquese. 
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